AYUDA DE MEMORIA

REUNIÓN DEL SUBSISTEMA DE ARTES

Fecha: 

31 de marzo de 2008

Lugar: 

Sala de Juntas de la SDCRD

Tema de reunión: Conformación del Subsistema de Artes para las 




Elecciones

El propósito de la reunión fue el de determinar la conformación del Subsistema de Artes (en cumplimiento del Decreto 627 de 2007), para así poder establecer una propuesta sobre qué debe contener la resolución de conformación del Subsistema de Artes en la reforma del Sistema Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio (la cual debe estar definida para el 15 de mayo). 

Al respecto la Secretaría recomienda tener en cuenta:

1. Que dicha resolución esté planteada con carácter de integralidad, es decir, que ésta no se limite o remita sólo en la funcionalidad de los Consejos o de lo contrario se llegaría a considerar que el Subsistema son los Consejos.

2. Por lo mismo la propuesta es que la resolución debe apuntar a definir: qué es el Subsistema, de qué está compuesto, cuáles son sus objetivos, cómo están construidos los Concejos de Artes y Áreas Artísticas (ver decreto 627), cuáles son las funciones de los consejos y qué comisiones quieren crear para que las cree la Secretaría de Despacho a través de la resolución (si el Subsistema considera que debe crear una comisión)

3. Propuso abarcar los siguientes aspectos: 

a. Quiénes deben ser los interlocutores del Subsistema.

b. Espacios de Concertación}

c. Definir el Consejo Distrital de Artes

d. Composición del Consejo Distrital de Artes

e. Consejos Distritales de Áreas Artísticas.

f. Definir las Comisiones de Participación que debería tener el Subsistema. Ya se ha propuesto la Comisión interáreas. Al respecto se planteó que en algún momento debería haber un escenario de articulación transversal, para lo cual se propone el Consejo Distrital de Artes.

4. Empiezan a aparecer debates interesantes, como por ejemplo cuándo deben haber comisiones y para qué es; de qué manera debe estructurarse (quizá en torno a problemas, o actores). Por ejemplo podría haber una comisión de participación de participación para el tema de la formación artística.

5. El carácter de las Comisiones deben ser transversales, no desde el punto de vista que los convoquen a todos, sino porque los convocan al cumplir problemáticas específicas del sector (por ejemplo debería haber una comisión de participación para el tema de formación artística, emprendimiento cultural, infraestructura del equipamiento), porque son  problemáticas transversales. 

6. No podría haber una comisión interáreas para discutir las problemáticas entre las áreas, porque ya existen los Consejos Distritales de Áreas.

7. En ese sentido, lo que se propone es discutir los criterios que se deberían tener en cuenta para formalizar el Subsistema.

8. En principio se considera que la definición y objeto del Subsistema ya están contempladas en el Decreto 627. Sin embargo se propone establecer:

a. Definición y objeto del Subsistema

b. Objetivos

c. La composición: Agentes Culturales (la base cultural) 




Organismos (estado – instituciones públicas)




Organizaciones (organizaciones de la base cultural)

Al respecto, el Decreto 627 define qué son los Agentes, Organismos y Organizaciones, pero no dice cuáles son para cada Subsistema. En esa medida se debe definir cómo se van a nombrar. Por eso se propone establecer criterios par establecer un esquema que permita saber quiénes o cuáles van a ser los interlocutores que conformen el Subsistema de Artes desde una perspectiva de sector.

En esa medida se debe definir cuáles son esos Agentes, Organismos y Organizaciones que deben ser los interlocutores del Subsistema de Artes que después van a aparecer en los Consejos.

d. Espacios: Consejo Distrital de Artes (Funciones y Composición que no está desagregada en el Decreto)



Consejo Distrital de Áreas Artísticas




Comisiones

e. Procesos

9. En lo que respecta a los objetivos de Subsistema, éstos tendrían que estar “colgados” de las políticas y así mismo definir indicadores que permitan medir si el Subsistema está cumpliendo con lo que se supone debe ser como Subsistema. En esa medida se debe proponer por lo menos un objetivo que apunte a propiciar las condiciones o ayudar a en el logro de las políticas del Sistema. 

10. Los Consejos como espacios de participación y concertación deben ser  definidos por: funciones y composición. Sin embargo la articulación del Subsistema de Artes con el Sistema, no debe ser subsumida de la definición de las funciones de los Consejos porque ellos son como “un aspecto de todo el Subsistema”.

Para dicho propósito se hizo entrega de un instrumento-síntesis, producto del documento resultado del trabajo que realizó la Mesa de Artes en el año 2007, (la cual alcanzó a establecer principios, objetivos del Subsistema, composición, entidades vinculadas); se socializó con el Subsistema y se hicieron observaciones al mismo, apoyados con el decreto 221 de 2002 y 627 de 2007.

Al respecto la mesa del Subsistema realizó las siguientes observaciones.

1. Se hicieron observaciones y/o ajustes a las Definición y Objeto del Subsistema, así como a los Principios, objetivos, componentes, Definición de los CAA y a las funciones de éstos CAA. (Dichas observaciones están registrados en el documentos-síntesis. 

2. El Decreto 627 la Asamblea “desaparece”, no quedó como espacio de participación. Esto permitiría la opción de abrir otros conceptos o mecanismos de concertación y esta pasaría a ser una de las posibles prácticas de interlocución. O también podría llegar a ser otro mecanismo electoral pero no el único. (Dar alcance ya la Función No. 5 establecida en el Decreto 221).

3. Por lo anterior, se sugiere ampliar la redacción para no “casarnos” sólo con un concepto de Asamblea.

4. El documento se revisó hasta la función número 6. En esa medida queda pendiente terminar dicho documento con las observaciones que traigan cada uno de los Consejos Locales de Cultura.

Compromisos Generados

1. Los gerentes de las áreas artísticas realizarán las reuniones con su respectivo Consejo de Área Artísticas para revisar dicho documento. Para ello el Sistema enviará por correo el instrumento a éstos gerentes y ellos socializaran y pondrán a discusión los aspectos tratados en esta mesa. 

2. El resultado de dichas reuniones serán socializadas en la próxima reunión del Subsistema, la cual se llevará a cabo el próximo lunes 21 de abril en la Sala de Juntas de la Secretaría a las 3:30 p.m. 

3. Se estableció un cronograma de trabajo, teniendo en cuenta la “urgencia” de definir la resolución (15 de mayo). 

